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Ciudad de México, a 23 de mayo de 2023. 
 
ASUNTO: Síntesis del COMUNICADO: SCJN DETERMINA EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN QUE 
INVALIDÓ EL ACUERDO POR EL QUE EL EJECUTIVO FEDERAL EMITIÓ DECLARATORIA DE 
INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL RESPECTO DE DIVERSOS PROYECTOS Y 
OBRAS. 
 

1. El lunes 22 de mayo de 2023, la SCJN emitió el comunicado de prensa 174/2023 
 

(https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7360) 
 
De dicho COMUNICADO se destaca lo siguiente: 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció los efectos de la invalidez dictada 
en la controversia constitucional promovida en contra del “Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a realizar las acciones que se 
indican, en relación con los proyectos y obras del Gobierno de México considerados de interés 
público y seguridad nacional, así como prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional”, 
publicado el 22 de noviembre de 2021. 
 
La SCJN determinó que la invalidez del acuerdo es de carácter total, por tratarse de una instrucción 
hacia las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la cual quedó 
insubsistente. 
 
Controversia constitucional 217/2021, promovida por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en contra del Poder Ejecutivo Federal. 
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